
Los tránsitos originados en la República Mexicana y destinados a los Estados
Unidos de América, son conocidos como Tránsitos de Exportación.

Transitos de Exportación

El Exportador asignará a los Agentes Aduanales, mexicano y estadounidense,
quienes serán los encargados de hacer la Exportación e Importación,
respectivamente.
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Una vez que la documentación de el Agente Aduanal Mexicano en Origen
esté lista, el contenedor será montado a una plataforma de ferrocarril y
transportado por KCSM a la aduana fronteriza de Nuevo Laredo, Tamaulipas.
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Cuando el convoy que traslada los Tránsitos de Exportación arribe al patio
de ferrocarril de KCSM en Nuevo Laredo, TCS procederá a cerrar los Tránsitos
de Exportación en la Aduana. 
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4 Una vez cerrado el Tránsito de Exportación, KCSM realizará el intercambio de
convoy con KCS, quien será responsable de transportar el embarque a
Serrano Yard, su patio ferroviario en Laredo, Texas.

5 Dentro del Patio de Serrano, TCS será responsable de preparar los
embarques para la entrega a su destino final.

La Aduana de Nuevo Laredo, Tamaulipas es el punto de cruce de frontera de
todos los Tránsitos de Exportación que operamos.

Persona de Contacto:

 KCS Servicio al Cliente:

México: 01-800- 849-6145

EE.UU.: 1-888-812-9512

Fax (México): 01-800-849-6149
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